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PEDIDO ABIERTO NO. UA F-RMSG-026/2022 

PEDIDO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS "EL INEA" REPRESENTADO POR 
JOSÉ MUÑOZ GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADM INISTRACIÓN Y FINANZAS, 

ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA C. DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓ N, SUBDIECTORA 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN FUNGIRÁ COM O A DMINISTRADORA 

DEL PEDIDO ABIERTO, ASÍ TAMBIÉN POR EL C. OMA R CALVO ZÚÑIGA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR 
DEL PEDIDO ABIERTO; EN ADELANTE " EL INEA" POR OTRA PA RTE " PROVEEDORA DE 
CUIDADOS MÉDICOS PINTOS, S.A. DE C.V.", EN LO SUCESIVO " EL PROVEEDOR", A 
QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINA RÁ "LAS PA RTES" AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de las suficiencias presupuestales 
con número UAF/158/2022 y UAF/159/2022 de fechas 10 de octubre de 2022 y 13 de 
octubre de 2022 respectivamente, emitidas por la Subdirección de Presupuesto y 
Recursos Financieros, en la partida 25401 (Materiales, Accesorios y Suministros Médicos). 
del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo, se cuenta con 
Requisición de Bienes y Servicios número UAF-RMSG-039/2022 de fecha 17 de octubre 
de 2022, em itida por la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios. 

11. El presente pedido abierto fue adjudicado mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa, número de identificación del procedimiento Interno AA-011M DA001-E92-2022 
con fundam ento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unido~ 
Mexicanos 25, párrafo primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primetd 
tercero y sexto, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec1; J 

Público, los correlativos de su Reglamento, así como el Acuerdo por el que se expide el 
Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamient V 
Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y habiéndose notificad 
a "EL PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación de servici . 
de fecha 14 de octubre de 2022. 

111. Queda sujeto a disponibilidad presupuesta! para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 25 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en relación con el artículo 18 de su Reglamento, sin que lar 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna de " 
PARTES". 

IV. Asimismo, a través de escrito de 12 de octubre de 2022, signado por la Subdirectora de 
Recursos Materiales y Servicios; se justifica la contratación del servicio. 

V. Mediante oficio UAF/SRMyS/1093-1/2022 de fecha 13 de octubre de 2022, la Subdirecto 
de Recursos Materiales y Servicios, solicita la contratación del servicio, motivo de este 
pedido abierto. 
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DECLARACIONES 

l. "EL INEA" declara por conducto del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
que: 

1.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad j urídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 

el DOF e l 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto publicad o en el mismo 

DOF el 23 de agosto de 2012. 

1.2 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-81090l-CP4. 

1.3 Tiene por objeto promover y real izar acciones para organizar e impartir la educación 
de los adultos, a t ravés de la prestación de servicios de alfabetización, educación 
primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la 
solidaridad social, de conformidad con el artículo 2 del Decreto por el que se reforma el 
diverso por el que se crea e l Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 
publ icado el 31 de agosto de 1981. 

1.4 En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federa l de las 
Entidades Paraestata les, la Directora General de este o rganismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facu ltad es, la de otorgar pod eres a 
nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

1.5 El Titu lar de la Unidad de Administración y Finanzas y apoderado legal, José Muñoz 
Gómez, firma el presente instrumento con Fundamento en el artículo 22, fracción XIV 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y el 
numeral l.6., facu ltad 14 del Manual General de Organización del INEA 2020, y además 
acredita se personalidad en términos de la escritura públ ica número 175,436 de fecha 01 
de julio de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 42 de la Ciudad de México, 
Lic. Salvador Godínez Viera, es un servidor público adscrito a la m isma, que cuenta con 
facul tades legales para celebrar el presente pedido, quien podrá ser sustituid~ 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar<:urr.....______ 
convenio modificatorio. 

1.6 Para .los efectos del presente pedid o, señala como su domicilio legal el ubicado ~n 
Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, dem arcación terri tori 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad d e México. 

11. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Administradora Única, que: 

11.1 Es una persona m oral, lega lmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 10,179 de fecha 6 d e enero de 2017, otorgada 
ante la fe del Lic. Jorge Rovelo Castellanos, titular de la Notaría Pública número 104 ~+--'----,< 

Estado de Chiapas,, denominada Proveedora de Cuidados Médicos Pintos, S.A. de C.V. 

y con Registro Federa l de Contribuyentes PCM170106DD4. 

11.2 La C. Juanita Pinto Sánchez cuenta con las facu ltades suficient es para contrata 
obligarse a nombre de su representada, como se acredita con la escritura públic~ ero 
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10,179 d e fecha 6 de enero de 2077, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Rovelo Castellanos, 

titular de la Notaría Pública número 104 del Estado de Chiapas, instrumento que bajo 
protesta de decir verdad misma que no le han sido limitado, modificado ni disminuido o 

revocado en forma alguna a la presente fecha. 

11.3 Su objeto social es la adquisición, enajenación, importación, exportación, suministro, 
d istribución y comercio en general por cuenta propia o ajena a toda clase de artículos, 
productos o mercancías, que se encuentran en el comercio permitido por la ley, incluyendo 
enunciativamente pero no limitativamente los farmacéuticos, previa obtención de 
licencias, permisos y autorizaciones correspondientes, entre otros. 

11.4 Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, declarand o bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra en ninguno de los supu estos que señalan los artícu los 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

11.5 Cuenta con la experiencia, capacidad j urídica, material y económica, así com o con la 
organización y los elem entos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obl igaciones d erivad as de este pedido. 

11.6 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

11.7 Para los efectos d el presente pedido, señala como su domicilio fiscal e l ubicado~ 
Calle Avenida Patriotismo Número 229 Oficina l Piso 8, Colonia San Pedro de los Pin 
C.P. 03800, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. ~ 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.l Las actividades q ue realicen de manera conjunta no involucran relaciones de 
carácter administrat ivo, labora l o cua lquier otra que implique subordinación o que 
impida el libre desarrollo d e sus objetivos. 

111.2 El presente Pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relació"" / 
con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicac~ 
entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

111.3 Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuer,ca°') 
con los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad p~ 

suscribir el presente instrumento. ? ·' 
111.4 Que es su voluntad celebrar el presente pedido abierto y sujetarse a sus términos y 

condiciones, para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les 

han sido revocadas o limit adas en forma segura alguna, por lo que de común acuerdo 
se obligan de conformidad con las siguientes: 

Cláusulas 
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"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga con "EL INEA" para LA ADQUISICIÓN DE KITS DE 
MATERIALES DE CURACIÓN, en los términos y condiciones establecidas en este pedido 
abierto y su Anexo Único, el cual se int egra por el Anexo técnico y la cotización económica, 
la contratación, características y especificaciones de lo antes referido se desarrollará de 
acuerdo con la programación que d etermine "EL INEA" a través de la Adm inistradora y el 
Supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS 
PARTES" convienen en agregar este al p resente instrumento como p arte integrante d el 
m ismo. 

Segunda. - De los Montos y Precios 
"EL INEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por LA ADQUISICIÓN DE 
KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, la cantidad mínima de $ 103,448.28 (Ciento tres 
mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 28/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
por $16,551.72 (dieciséis mil quinientos cincuenta y un pesos 72/100 M.N.) que asciende 
a la cantidad total de $120,000.00 (Ciento veinte mil pesos 00/100 M.M.), y un monto 
máximo de $ 258,620.69 (doscientos cincuenta y ocho m il seiscientos veinte pesos 
69/100 M .N.), más el Impuesto al Valor Agregado de $ 41,379.31 (Cuarenta y un mil 
trescientos setenta y nueve pesos 31/100 M.N.) que asciende a la cantidad total d e 
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.M.) 

CONTENIDO DEL KIT DE MATERIAL DE CURACIÓN 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRECIO UNITARIO 
l Sabana para quemados $900.00 
2 Férula moldeab le $700.00 
3 Alcohol en qel $180.00 
4 Ceoillo de limoieza auirúraico $250.00 
s sabana térmica $360.00 
6 Acósito estéril $S0.00 
7 lsodine $100.00 
8 Apósito gasa c/10 $150.00 
9 Casas C/100 $270.00 

10 Cánulas cara obstrucción en vías aéreas $800.00 
11 Cabestrillo $800.00 
12 Palillos abate lenguas c/25 $50.00 
13 Lava Ojos $30.00 
14 Liqa para torniquete $ 300.00 
1S Vendas de 1S cm $30.00 
16 Vendas de 10 cm $35.00 
17 Vendas de 5cm $25.00 
18 Compresa de trio instantáneo $350.00 
19 Cuantes Látex esterilizado e/SO pares $1,200.00 
20 Abatelenguas de madera c/25 $45.00 
21 Cotonete auirúraico $150.00 
22 Tijeras quirúrgicas $900.00 
23 Algodón 50G $60.00 
24 Jabón liquido $80.00 
25 Termómetro $6S0.00 
26 Ambu $350.00 
27 Agua Oxigenada $70.00 
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El precio unitario es considerado fij o y en moneda nacional pesos hasta que concluya la 
relación contractual que se forma liza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la LA ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, por lo que 
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia d el presente contrato 

Tercera. • Anticipo 
Para el presente pedido abierto "EL INEA" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR": 

Cuarta. - Condiciones de pago. 
"EL INEA" rea lizará el pago a t ravés de depósito bancario mediante transferencia 
electrón ica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, de recursos a u na cuenta bancaria 
en el que "EL PROVEEDOR", es su titu lar número de la institución 
financiera denominada BA NCO M ERCA NTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MULTIPLE, GRUPO FINA NCIERO BANORTE, de conformidad con los datos 
p roporcionados por " EL PROV EEDO R", el importe del servicio rea lizado, a mes vencido, 
conforme a los servicios prestados o b ienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción de la administradora del Ped ido y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
ÚNICO" que forma parte integrante de este pedido abierto. 

Asimismo, el "EL PROVEEDOR" se obliga a p_resentar el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI); y en sus archivos electrónicos XLM y PDF, así como la verificación de 
comprobantes fiscales de forma impresa que emite el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT) en el Departamento de Control Presupuesta! de la convocan te ubicada en 
el domicilio señalado en la Declaración 1.6, precisando que corresponde al segundo piso y 

en un horario de 8:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas y mediante correo electrónico remití~ 

a ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx. / '"l 

Información 
clasificada como 
confidencial por 
tratarse de datos 
personales. 
Eliminado 1: 
Cuenta Bancaria 
del Proveedor. 
Fundamento Art. 
116 de la 
LGfAIP, Art 113 
de la LIT AIP; 
Trigésimo 
Octavo, fracción 
1, Trigésimo 
Noveno de los 
Lineamientos 
Generales en 
materia de 
Oaslflcactón y 
desclaslflcactón 
dela 
información, asi 
como para la 
elaboración de 
versiones púbicas 

Los pagos se realizarán previa entrega de la prestación de servicios a satisfacción de "El. 

INEA", m ismos que se realizarán dentro de los (20) veinte días posteriores a la presentacv1ón 
de la factura correspond iente y por los medios antes seña lados, siempre y cuand o la mism 
no tenga correcciones y se cuente con la aprobación de la Administradora d el presen 
Pedido a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFf=). 

Es de precisar que en el CFDI se especificará el importe total o mensual del Pedido abierto, 
el número de pedido abierto, descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, 
el desglose del Impuesto al Va lor Agregado y los datos de " EL PROVEEDOR". t1 
Una vez recibidos los CFDI por la persona titular del Departamento de Contr 
Presupuesta 1, y en caso de que presente errores dentro d e los tres días hábiles siguient s 
al de su recepción, indicará por escrito al proveedor las deficiencias que deberá corregiil', 
por lo que los (20) veinte días habi les establecidos para el pago de la factura empezarán .a 
correr de nueva cuenta hasta la presentación de los CFDI corregidos. 

Las obligaciones f iscales vigentes que resu lten con motivo del presente pedido abier·to 

serán cumpl idas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corre/ 
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~,D(!~~~ION 1 .f.~1~~1!fr: 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabiliza rá a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requ isitos fiscales que 

establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los servicios factu rados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que el CFDI o factura electrónica 
entregado presente errores, de la Administradora de este pedido abierto, dentro de los 3 

(tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregi r; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que 

"EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica correg ida y sea aceptada. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" uti lice para la corrección del CFDI y/o documentación 

soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el Im puesto al Va lor 

Agregado cuando aplique. 

''EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 

aceptados por la Administradora del presente pedido abierto. 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, y con base a los 

seña lado anteriormente en la presente c láusula "EL PROVEEDOR" deberá ser t itular de 
una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia e lectrónica de pago, respecto 
de la cual deberá proporcionar toda la información y document ación que le sea requerida 

por "EL INEA", para efectos del pago. 

El pago de los servicios prestados quedará condicionado proporcionalmente a las 
cantidades que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenciona les. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artíc~ 
51, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del S~ 

Público. 

Quinta. Lugar, Plazos y Condiciones para la e ntrega de los Servicios. ~ 
La prestación del servicio se realizará en el domicilio señalado en el Anexo Técnico don 
se encuentran dichos plazos, domicil ios, condiciones y entregables, y en las fec 
establecidas en el mismo. 

Sexta. - Constancia de cumplimiento. 

Una vez cumpl idas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme7as 
características y especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia e 

cumplimiento d e obligaciones por parte del área requirente. 

Séptima. - Finiquito. 
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"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito m ás 
amplio que en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió 
con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho 
alg uno por ejercitar con posterioridad. 

Octava. - Vigencia . 
Las partes conv ienen en que la v igencia del pedido abierto será a partir d el 27 de octubre 
y hast a el día 31 de diciembre de 2022. 

La entrega de los bienes será dentro de los primeros diez días naturales a partir de la firma 
del instrumento jurídico. 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa para "EL PROVEEDOR", por lo que el 
primero podrá dar por terminado anticipadamente el presente Pedido abierto cuando 

concu rran razones de interés general, o por causas justificad as se extinga la necesidad d el 
objeto requerido. 

Novena. - Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, 
en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación apl icable. 

Para los efect os d e la present e Cláusu la, se entiend e por vicios ocultos los defectos que 

existan en los servicios prestados, que los hagan impropios para los usos a que se' 
dest inen, o que disminuyan d e tal modo este uso, que d e haberlo conocido "EL INEA" 
lo hubiere contratado o los hubiere contratado a un m en or precio. 

Décima. Modificaciones a l Pedido abierto y asuntos no previst os. 
"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL INEA" por razones fundadas y explíci tas podrá 
ampliar el monto o en la cantidad de los servicios contratados, de conformidad con el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) 
de los establecidos orig inalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado 
el ped ido abierto esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebrac ión 
un Convenio Modificatorio. 

"EL INEA", podrá ampliar la vigencia d el presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento d el monto contratado o de la cantidad de servicios, siendo necesario 

que se obtenga el previo consentimiento d e "EL PROVEEDOR". ~ 

De p resent arse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INEA", se po~) 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, d ebiend o acreditar dichos supu e7 
con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 

podrá ser solici tada por cua lquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos prev istos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 

penas convencionales por atraso. 

Cua lquier modificación al presente pedido abierto d eberá formalizarse por e:~,;~~40 
deberá suscribi rse por el servidor p ú bl ico d e "EL INEA" que lo haya t1echo, o ~ 
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sustituya o esté facu ltado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 

respect ivo de la garantía de cumpl imiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reg lamento d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios d el Sector Público. 

"El INEA" se abstendrá de hace r modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 

progresivos, especificaciones y, en general, cua lquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ven tajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

o riginalm ente. 

"LAS PA RTES" convienen en que las modificaciones, dudas y cont roversias con motivo de 

la ejecución del pedido abierto deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS 

PA RTES" para tales efectos y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se 
tomen deberán constar por escri to y con apeg o a la Ley d e Adquisiciones, Arrend amientos 

y Servicios d e l Sector Público y su Reglamento. 

Décima Primera. Garantías 

A) CUMPLIMI ENTO DEL PEDIDO ABIERTO. 
Conforme a los artículos 48, fracción 11, 49, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 85, fracción 11 1,103 de su Reglamento y 166 
de la Ley de Instituciones de Seguros y d e Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir 

una garantía la cual podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las 
obligaciones derivadas de este Pedido Abierto; o podrá ser divisible, la cual sólo se h ará 

efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento d e la obligación p rincipal, 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional d e Seguros y de Fianzas, a favor de "EL INEA", por u n importe equivalente al 10% 
del monto total del pedido abierto, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Dicha fianza 
deberá ser entregada a "EL INEA", a m ás tardar dent ro de los 10 días naturales posteriores 

a la firma del pedido abierto. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía d e 
cumplimiento se pod rá realizar de manera electrón ica. 

Cuando la garantía d e cumplimiento se presente a t ravés de una fianza, se deberá obser~p 
el "Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las D isposiciones ~ 
carácter general publicad as en el Diario Oficial de la Federación, el 15 d e abril de 2022, que 

se encuentra disponible en CompraNet . ~ 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plaz 
establecido, " EL IN EA" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno d e Con · 

para que proced a en al ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de "EL PROVEEDOR", d erivada d e sus obligaciones y garantías estipuladas en el prese 
instrumento jurídico, y no imped irá que "EL INEA" reclame la indemnización por cu alq 
incumplimiento que pueda exceder el va lor de la garantía de cumplimiento. 

8 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento j urídico o modificación al plazo, 
"EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los d iez d ías naturales 
sigu ientes a la formalización del m ismo, de conformidad con el ú ltimo párrafo del artículo 
91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener 
en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Una vez cumpl idas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL 

INEA" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obl igaciones contractuales y dará in icio a los trámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del ped ido abierto, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la prestación de los servicios, se rea lice en un plazo menor a diez días naturales el 
p roveedor quedará exceptuado de exhibir la garantía de cumplimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 48 últ imo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Segunda. Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Entregar los servicios de este Pedido abierto, de acuerdo con las normas, t iempos, 
requerimientos, instrucciones, programas. especificacion es y datos que le indique "EL 
INEA" a través de la Administradora del Pedido abierto, y en su caso, ajustarse a las 
indicaciones que este le otorgue por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuenij 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. ¡~ 
Entregar a la Administradora del Ped ido abierto, en caso de que se lo soliciten, un informe 
del avance de la prestación del servicio. 

Así como de manera enunciativa más no limitativa: ✓ 
a) Entregar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a 1~ 
pactado en el presente pedido abierto y anexos respectivos. 
b) Cumpl ir con las especificaciones t écnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente pedido abie rto y sus respectivos anexos. ~ 
e) Asumir la responsabilidad de cualqu ier d año que llegue a ocasionar a "EL INEA" o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente pedido abierto. 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaria de la Función Públi 
y el Órgano Interno de Control, de conformidad con e l artícu lo 107 del Reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Décima Tercera. Obligaciones De "EL INEA" 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo 
en los términos convenidos, el sum inistro de la prestación de los servicios objeto del ped ido 
abie rto. 
b) Rea lizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
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Décim a Cuarta. Administración, Comprobación, Supervisión y Verificación. 
"EL INEA", por conducto de la Administradora y del supervisor del ped ido abierto, serán 
los responsables de verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y 
obligaciones establecidos en el presente instrumento. 

La Administradora del Pedido abierto será Deisy Elena Ortega Calderón, Subdirectora de 
Recursos Materia les y Servicios, con RFC OECD760727BW0 y el supervisor del pedid o 
abierto será Ornar Calvo Zúñiga, Jefe del Departamento de Servicios Generales, con RFC 

CAZO710724QR1 o quienes en futuro ostenten dichos cargos. 

La Administradora es la responsable de verificar que los bienes cuenten con las 

especificaciones y características solicitadas. 

El supervisor es el responsable de interactuar con la administradora y el proveedor, para 
dar seguimiento y verificar que el servicio cumpla con la especificaciones, act ividades y 
entrega puntual de cada una de las partidas de manera mensual. 

Quienes de manera conjunta serán los responsables de real izar el seguimiento, verificación 

y cumplimiento del instrumento juríd ico para el INEA. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión de la Administ radora del presente 
pedido abierto, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 

establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 

propuesta técn ica. 

"EL INEA", a través de la Administradora del pedido abierto, rechazará los servicios que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este pedido abierto y en sus Anexos, 

obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto, a entregarlos nuevam ente bajo su 
responsabilidad y sin costo ad icional para "EL INEA", sin perju ic io de la aplicación de las 

penas convencionales o deducciones al cobró correspondientes. 

"EL INEA", a través de la Administradora del ped ido abierto, podrá aceptar los bienes o 
servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas 

en este pedido abierto y en los anexos respectivos, sin perju ic io de la apl icación d ~ 
deducciones al pago que procedan, y reposición de los servicios, cuando la naturaltf?a ~ 
propia de éstos lo permita. 

Décima Quinta. Deducciones. · / 
"EL INEA" aplicará deducciones al pago por el incum p limiento parcial o deficiente, en qu,k' 
incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente pedij;l~ 
abierto y sus anexos respectivos, las cuales se ca lcu larán por un 1% sobre el monto d?los 
servicios proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deduc~1 se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro 
en e l pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 

10 7 
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Aprovechamientos (OPA, s), a favor del "EL INEA". En caso de negativa se procederá a 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedido abierto. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

La notificación y cálcu lo de las deducciones correspondientes las realizará la 
Adm inistradora del pedido abierto de "EL INEA", por escrito o vía correo electrónico, 
posterior al incumplimiento parcial o deficiente. 

Décima Sexta. - Pena convencional. 
En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas 
pactadas para la entrega de los servicios del presente pedido abierto, conforme a lo 
establecido en el Anexo único, parte integral del presente pedido abierto, "EL INEA" por 
conducto de la Admin istradora del pedido abierto aplicará la pena convencional 
equ ivalente al 1% sobre el importe máximo adjudicado por los servicios no prestados 
oportunamente por cada día natural de atraso sin incluir el impuesto al Valor Agregado, 
de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

La Administradora del pedido abierto notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía 
correo electrón ico, el cálculo de la pena convencional, posterior al atraso en el 

cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en e l 

supuesto que el ped ido sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 

VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni ; la 
contabilización de las m ismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del pedi 
abierto. 1 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de 

Derechos, Productos y Aprovechamientos {OPA ·s¡, a favor de "EL INEA" o bien, a través~e 
un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota d 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI e 
Ingreso) por concepto de los bienes o servicios, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total ~ 

garantía de cumplimiento del pedido abierto. ?' 
Décima Séptima. Licencias, Autorizaciones y Permisos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

Decima Octava. Transporte. 
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las insta laciones 
señaladas en el anexo técnico del presente pedido abierto. 

11 
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Decima Novena. Impuestos y Derechos. 
Los impuestos, derechos y g astos que procedan con motivo de la prestación del servicio. 
objeto del presente pedido abierto, serán pagados por "EL PROVEEDOR", m ismos q ue no 
serán repercutidos a "EL INEA". 

"EL INEA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
en los t érminos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 

fiscales vigentes. 

Vigésima. Cesión de Derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualqu ier otra 
persona física o moral, los derechos y obligaciones que se deriven del p resente pedido 
abieto, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el 
consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Unidad d e Administración y 
Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
caden as productivas de "EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conform idad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

p ublicadas en el Diario Oficial d e la Federación e l 28 de feb rero de 2007. 

Vigésima Primera. Patentes, Marcas y Derechos de Autor. 
"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabil idad total para el caso que se infrinjan patentes 
o marcas, o violen derechos de autor u otros reg istros de derechos de propiedad industrial, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la contratación de los 
bienes o servicios objeto de este instrumento, por lo que de presentarse alguna 
reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, 
"EL PROVEEDOR" se obl ig a a responder personal e ilimitadamente de los dañ os y 
perjuicios que pudiera causar a "EL INEA" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INEA", por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e int e reses 
de "EL INEA" de cualquier controversia, liberándo la de toda responsabilidad de ca rácter 
civi l, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo, de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que~ 

notificado de e llo este último 

Vigésima Segunda. Confidencialidad. ✓ 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del p resente Pedid 
abierto, de conformídad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General ~.21/ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 770 y 713 de la Ley Federa l ~ 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, la Ley General de Protección d e oá'(os 
Personales en Posesión de Sujetos Obligaos y Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particu lares, así como lo establecido en los Lineamierftos'r s 
Genera les en materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, así como p'Jra-
la elaboración de Versiones Públicas, no se podrá divu lgar salvo que sea autorizado po 
escrito y de forma expresa por e l área competente de "EL INEA". 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo m agnético o que pueda almacenarse 

por algún otro medio t écn ico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, / ue 
12 
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se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente ped ido abierto, se considera estrictament e reservada y se prohíbe su divulgación 
a terceros con cualquier carácter, hasta por el tiempo de cinco años, excepto en los casos 
y condiciones que establezca la ley. 

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PA RTES" recaben con motivo de la 
celebración del presente pedido abierto, deberá de realizarse con base en lo previsto en 
los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencia lidad 
descritas en el presente pedido abierto. 

Vigésima Tercera. Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración 11.8, con tres d ías de 
anticipación y , por lo tanto, "EL INEA" cubrirá e l o los pagos por los servicios recibidos, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción 
del fin iquito correspondiente. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servic ios del Sector Público y 102, fracción 11, de su Reglamento, "EL IN EA" en el supuesto 
de caso fortu ito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 
suspender la entrega de la prestación de los servic ios, de manera temporal, quedando 
obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquello servicios que hubiesen sido efectivameni te 
entregados o prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitu 
acredita m iento. / 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el pedido abierto 
podrá continuar produciendo todos sus efectos lega les, si la "EL INEA " así lo determinav, y 
en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar 
t erminación anticipada del pedido abierto, conforme lo dispuesto en la cláusula sigui?' e. 

Vigésima Cuarta. Terminación Anticipada. 
"EL INEA" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, ~ 
ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INEA ",ose determine la nulidad total o parcia 
de los actos que d ieron o rigen al presente pedido abierto, con motivo de la resolución de 
una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Públic , 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente pedido abierto sin responsabilidad 
alguna para la "EL INEA", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que 
antecede. 

Cuando "EL INEA" determine dar por terminado anticipadamente el pedido abierto, lo 
notificará al "EL PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, 
en el que se precisarán las razones o causas q ue dieron origen a la misma y pagará a "EL 
PROVEEDOR" la parte proporc ional de los servicios prestados, así como los gastos n 

_...-,::;..-..,..<... 
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recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen d irectamente con el 
presente pedido abierto, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción 1, del artículo 102 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y 

Servicios del Sector Público. 

Vigésima Quinta. Rescisión. 
"EL INEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativam ente el presente pedido 
abierto y hacer efectiva la fianza d e cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudi r a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de m anera enunciativa, mas no limitativa, se 
entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para el sumin istro de la prestación de los 

servicios establecidos en el presente pedido abierto. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente pedido abierto 

a un tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro d erivados del pedido abierto, sin contar con la 

conformidad previa y por escrito de "EL INEA". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro o la prestación de 

los servicios objeto del presente pedido abierto. 

e) Si no suministra los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
pedido abierto y sus respectivos anexos, así como en la propuesta o cotización. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualqu ier otra causa d istinta o análoga que 

afecte su patrimonio. 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firm~ 

presente pedido abierto, la garantía de cumplimiento del m ismo. ✓ 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto t tal 
de la garantía de cumplimiento del pedido abierto y/o alcanzan el 20% (veinte por-cie~ 1 
del monto total de este pedido abierto cuando no se haya requerido la garantíy'de 

cumplimiento. 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo 
cumplimiento del objeto del presente pedido abierto, sin contar con la autorización de' 
INEA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA 
CONFIDENCIALIDAD del presente instrumento jurídico; 

k) Si se comprueba la fa lsedad de alguna manifestación, información o documentación 

proporcionada para efecto del presente pedido abierto; 
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1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores 

de "EL INEA". 

m) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se 
estipulen en el presente pedido abierto o de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

Para el caso de optar por la rescisión del pedido abierto, "EL INEA" comunicará por escrito 
a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 
5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificación, exponga lo que a 

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INEA", en un p lazo de 15 (quince) días hábiles sigu ientes, 

tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el 
pedido abierto, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 

p lazo. 

Cuando se rescinda el pedido abierto, se formulará el finiquito correspond iente, a efecto 

de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del pedido abierto 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

lniciad_o un procedimiento de conciliación "EL INEA" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescind ido el pedido abierto se entregara la 

prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptació1t 
verificación de "EL INEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 1, 
servicios aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INEA" podrá determinar no dar por rescindido el pedido abierto, cuando duranve el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 

afectación a las funciones que tiene encomendad as. En este supuesto, "EL INEA 
elaborará un d ictamen en el cua l justifique que los impactos económicos o d e opera · n 
que se ocasionarían con la rescisión del pedido abierto resultarían m ás inconvenientes. 

De no rescindirse el pedido abierto, "EL INEA" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro 

p lazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio ~ ){7 

procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio q ~ ) / 
al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos ú ltimos párrafo~ >< 

del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INEA" quedará 
expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del pedido abierto, o 

rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
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Si se llevara a cabo la rescisión del pedido abierto, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" 
se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la Ley de 
Adq u isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los intereses se calcu larán sobre el m onto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEA". 

Vigésima Sexta. Exclusión de la Relación Laboral. 
La relación existente entre "LAS PARTES" es de carácter estrictam ente ad ministrativa, por 
lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter civil, 
laboral, penal y de cua lquier ot ra naturaleza para con las personas con quien se auxilie en 
el cumplimiento del p resent e pedido, por lo que expresamente reconoce y acepta lo q ue 
dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo pat rón de 
los e lementos que comisione, quienes no tienen n i tendrán víncu lo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en n ingún momento se considera a "EL INEA" com o 
intermediario. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su cont ra, o de cualqu ier juicio o proced imiento que 
se instaure con motivo del p resente pedido abierto, así com o a pagar, en su caso, los daños 

y perjuicios q ue se le causen. 

"EL PROVEEDOR" asume en form a tota l y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo su s órdenes o intervenga o cont rate para la atención de los asuntos encomendados 
por "EL INEA", así como en la ejecución del objeto del presente pedido abierto. 

Para el caso que, con posterio ridad a la conclusión del presente pedido abierto, "EL INEA" 
reciba una dem anda laboral por parte de los t rabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que 
se demande la solidaridad y/o sustit ución patronal a "EL INEA", "EL PROVEEDOR" queda 
obligado a dar cumpl imiento a lo establecido en la p resente cláusula. 

Vigésima Séptima. Discrepancia. 
"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la sol icitud de cotización y el 
modelo de pedido abierto, p revalecerá lo establecido en el anexo técnico de la solici~ 
respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Leyc~ 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. ✓ 

Vigésima Octava. Del Procedimiento de Conciliación. 
En cualqu ier momento "LAS PARTES" podrán presentar ante la Secretaría de la Funció 
Públ ica, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento el 
pedido abierto, cuyo p rocedimiento se substanciará conform e a lo d ispuesto en el Titulo 
Sexto "De la solución de las controversias", Capítulo Seg undo, de la Ley de Adquisicion 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reg lamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durant e la conciliación 
Convenio respectivo obligará a las m ismas, y su cum plimiento podrá ser dem andado , or 
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la vía jud icia l; en caso contrario, podrán optar por cualquier 
controversia. 

Vigésima Novena. Domicilios. 

vía de solución a su 

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar 
y que se relacionan en el presente pedido abierto, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualqu ier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
req uerimiento o d iligencia que en d ichos domici lios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo d ispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

Trigésima. De la información a los Órganos de Control. 
"LAS PARTES" se obl igan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o al Órgano 
Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la información 
relacionada con el procedimiento de Adjud icación Directa, con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 25, párrafo 
primero, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero, 42 párrafos primero t erce ro y sexto 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los correlativos 
de su Reg lam ento, así como el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en 
Materia de Contrataciones Públ icas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones. 

Trigésima Primera. De integridad y Combate a la Corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del Pedido abierto n i él ni sus 
soc ios, directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán 
la realización, el otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del 
Pedido abierto; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores 
públicos la gestión, la t ramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados 
con la administración del Pedido abierto, y c) ofrecerán, prometerán o darán dinero' 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedi ~ 
abierto. ,) 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del Pedido abierto se compromete . a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el 

tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Trigésima Segunda. Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas.~ 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que, duran te la vigencia del Pedido abierto, se abstendrá 
de celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agen es 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con los servicios objeto de este 

Pedido abierto: 7/'~ 
a. Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dichos servicios; '/ ' 
b. Restringir o limitar la prestación de los servicios; 
c. Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado 
gubernamental; 
d.Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación realizados conforme a lo d ispuesto en el pedido abierto, o 
e . Intercambiar información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los 
numerales anteriores. 
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"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Será causa de rescisión del Pedido abierto, que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 
b) prácticas monopólicas absolutas, según lo establecido e·n el artículo 53 de la Ley Federal 
de Competencia Económica, o c) prácticas monopólicas relativas, en términos de los 
artículos 52 a 56 de esta últ ima ley. Para la actualización de la causal de rescisión será 
necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este Pedido abierto y que la responsabil idad de "EL 
PROVEEDOR" de que se trate, por si o por interpósita persona, haya sido determ inada en 

resolución firme, d ictada por autoridad competente. 

Trigésima Tercera. Ausencia de Vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente Pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima Cuarta. Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las Cláusulas del presente Pedido abierto se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de 
estas, por lo que en ningún momento se entenderá que limitan o alteran el acuerdo de 
"LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima Quinta. Legislación Aplicable. 
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de los servicios 
pactados objeto del presente Pedido abierto a todas y cada una de las cláusu las que lo 
integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedim iento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; 
a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y su Reglam ento. 

Trigésima Sexta. Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este Pedido abierto, "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la j urisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residen~ 
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle~ 
en razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leído el presente Pedido abierto y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal 
de sus Cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 19 fojas, por duplicado para 

constancia y val idez, en la Ciudad de México, a los veintisiete d ías del mes de octubre ~:y 
año dos mil veintidós, conservando un ejemplar cada una de "LAS PARTES". 

Por lo anterior expuesto, "LAS PARTES", manifiestan estar conformes y enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que 1 

presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman autógrafa mente 

las fechas especificadas. 
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/ J u n h, to sánchez 
Administ radora única 

Proveedora de Cuidados Médicos Pintos_ 
S.A. de C.V. 

Ehmmado 2 

Las firmas que aparecen en estas hojas forman parte del pedido abierto de prestación de 
servicio de fecha 27 de octubre de 2022, celebrado entre el Instituto Nacional para ia 
Educación de los Adultos "EL INEA" y Proveedora de Cuidados Médicos Pint os, S.A. de 
c.v., cuyo objeto es la Adquisición de Kits de Materiales de Curación. 
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ANEXO TÉCNICO 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN 

ÁREA REQUIRENTE 
-

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

NOMBRE DEL TITULAR DEL 
ÁREA REQUIRENTE Y TITULAR: DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
RESPONSABLE DE SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ADMINISTRAR Y 
SUPERVISAR EL RESPONSABLE: OMAR CALVO ZÚÑIGA 
CUMPLIMIENTO DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

% PENALIZACIÓN 1% POR CADA DIA % DE DEDUCCIÓN 1% DEL COSTO DE LOS BIENES 
NATURAL DE ATRASO EN ENTREGADOS CON ATRASO O 
INICIO DE LA PRESTACIÓN DEFICIENCIA 

DEL SERVICIO 

TIPO DE GARANTÍA DIVISIBLE IN DIVISIBLE LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 

lillJ c=i DE LA FIANZA 5% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE FIANZA DE 
DEBERÁN DE CONSIDERAR, 

CUMPLIMIENTO POR El 25401 INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
10% D EL VALOR DEL PARTIDA 

"MATERIALES, ACCESORIOS Y GARANTÍA O DE PRESUPUESTAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL INSTRUMENTO JURÍDICO SUMINISTROS MÉDICOS" 

SEÑALANDO VIGENCIA: 
SIN INCLUIR EL 1, V, A, 

DURANTE LA V ICENCIA PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL 

DEL INSTRUMENTO NOTIFICACIÓN Y N/A 
BIEN O SERVICIO: 

JURÍDICO 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS N/A 
REQUIERE 

N/A MUESTRA 
·----- -

M ÉTODO PARA EJECUTAR 
LA PRUEBA Y RESULTADO N/A 
MÍNIMO 

PRESENTACIÓN Y 
CONDICIONES DE LA N/A 
MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO N/A PORCENTAJE DE A NTICIPO: N/A 

ORIGEN DE LOS BIENES: NACIONA L 

-

NORMAS QUE APLICAN 

l y 

---~ ··-- ------- -- -- t 
··,?-- ~ ,_ 
,,,. •' 

Pági11r1 1 (!¡, / 

-
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N/ A 

., .,., 1 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 
(Sólo a plica en Licitación o 
Invitación) 

PUNTOS Y 
PORCENTAJES: 
N/A 

COSTO BENEr=ICIO, 

N/A 

BINARIO: 

N/ A 

1---------- - ------------~----- ____ _._ ______________ -< 

MODALIDAD DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO 

ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIGENCIA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: 

LUCAR Y CONDICIONES DE 
LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
VERIFICACIÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO; 

ABIERTO CERRADO - [ __ ] 
SI D 

NO -
A PARTIR DE SU FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO EN EL DOMICILIO: AV. 
GUSTAVO BAZ, CALLE RECURSOS HIDRÁ ULICOS, NO. 305, BODEGA l V 2, COLONIA 
LA LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 54060 
(DEPARTAMENTO DE ALMACÉN). 

CON BASE EN EL ANEXO TÉCNICO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, El ÁREA 
SUPERVISORA DARÁ SEGUIMIENTO A l PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO QUE 
LA ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA. 

LA VERIFICACIÓN 'f COMPROBACIÓN CONSISTE EN UNA EVAL UACIÓN CONTINUA 
QUE GARANTIZA LA EFICACIA V EFICIENCIA DEL SERVICIO. PERMITE LA 
CORRECCIÓN DE DEFICIENCIAS O RIESGOS, REALIZA MEDIDAS CORRECTIVAS Y LA 
SUPERVISIÓN DE SU EJECUCIÓN. 

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, D E 
ACUERDO CON ESTE ANEXO TÉCNICO, SE VERIFICA QU E LOS BIENES CUMPLAN 
CON LAS CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS. EL ÁREA SUPERVISORA DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO ENTAECA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES V SEAVICIOS, OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE 
LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL PROVEEDOR. 
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l<ITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, LOS CUALES ESTA INTEGRADOS POR: • 
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 

1 SABANA PARA QUEMADO 3 
2 l=ERULA MOLDEABLE 3 
3 ALCOHOL EN GEL 4 
4 CEPIUO DE LIMPIEZA QUIRURGICO 2 
5 SABANA TERMICA 3 
6 APOSITO ESTERIL 2 
7 ISODINE 5 
8 APOSITO GASA C/IO - 2 

GASASC/100 
- -

9 ·1 
10 CANULAS PARA OBSTURCCIÓN EN VIAS AEREAS l 
11 CABESTRILLO 1 

ENTRE CABLES: 
12 PALILLOS ABATELENGUAS C/25 3 

13 LAVAOJOS 5 
14 LIGA PARA TORNIQUETE 2 
15 VENDAS DE 15 CM 3 
16 VENDAS DE 10 CM 3 
17 VENDAS DE 5 CM 3 
18 COMPRESA DE FRIO INSTANTANEO 3 
19 GUANTES LATEX ESTERILIZADO C/50 PARES 1 
20 ABATELENGUAS DE MADERA C/25 3 
21 COTONETE QUIRUROICO 1 
22 TIJERAS QUIRURGICAS l 

23 ALGADON SOG 5 
24 JABON LIQUIDO 5 
25 TERMOMETRO 3 
26 AMBU 1 - ---
27 AGUA OXIGENADA 3 -

POR LA ENTREGA SE DEBERÁ PRESENTAR NOTA DE REMISÓN SELLADA 
POR EL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

El PAGO SE REALIZARÁ EN UNA EXHIBICIÓN CONTRA LA ENTREGA DE LAS 
EVIDENCIAS V RESULTADOS DEL ENTREGABLE QUE SE MENCIONA EN EL 
APARTADO "ENTREGABLES". LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES SE 
HARÁ A LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN 
EMITIRÁ POR ESCRITO, CUANDO ASÍ PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LOS ENTREGABLES MENCIONADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, 
PARA QUE SE ELABORE OFICIO SOLICITANDO LA LIBERACIÓN DEL PAGO 

FORMA V PLAZO DE PAGO 
CORRESPONDIENTE. 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU 
PROPUESTA, LA ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO, DE QUE: 

► LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 30 OÍAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 

► El PAG.P ES A LOS 20 OÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 
CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN LA TESORERÍA DELINEA. 

► CEDE EXPRESAMENTE A L INEA LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS 
OBRAS REALIZADAS Y PRODUCIDAS, PARA QUE EL INEA LAS UTILICE EN 
FORMA TOTAL O PARCIAL, A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO. 

-- -- - -·--- - - -- - -· -

NOMBRE V CARGO DEL LA ADMINISTRADORA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERA: DEISV ELENA ORTEGA 
ADMINISTRADOR Y DEL CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO: EL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO SERA: OMAR CALVO f ÚÑIOA, JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 1 .. ~-- ·, .' .. , 
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FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: 
o DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO QUE LAS 

FECHAS PROGRAMADAS PARA ENTREGA DEL PRODUCTO SE CUMPLAN 
EN TIEMPO Y FORMA. 

o INTERACTUA CON EL SUPERVISOR PARA LA REVISIÓN Y VERIFICACIÓN 
DEL SERVICIO, SE ASEGURA DE QUE SE CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES DE ENTREGA Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 

o ELABORA LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO. 

l=UNCIONES DEL SUPERVISOR: 
FUNCIONES DE LA o RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA V EL 
ADMINISTRADORA Y PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO. 
SUPERVISOR DEL o DA SEGUIMIENTO Y VERIFICA QUE EL SERVICIO CUMPLA CON LAS 
INSTRUMENTO JURÍDICO: ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES EN LA 

FECHA ESTABLECIDA. . VALIDA Y VERIFICA QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO 
CUMPLA CON LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE 
ANEXO TÉCNICO. 

o EMITE POR ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO ASÍ PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA 
SATISFACCIÓN CONFORME A ESTE ANEXO TÉCNICO. . ENTREGA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICOS 
OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL PROVEEDOR Y EXPLICA LA CONTRIBUCIÓN AL 
LOGRO DE LOS OBJETIVOS • 

.... ·-""'.1~ 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN. 

DESCRIPCIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LOS KITS 

• KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, LOS CUALES DEBEN ESTAR INTEGRADOS POR: 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
1 SABANA PARA QUEMADO 3 
2 FE RULA MOLDEABLE 3 
3 ALCOHOL EN GEL ,., 
4 CEPILLO DE LIMPIEZAQUIRURGICO 2 
5 SABANA TERMICA 3 
6 APOSITO ESTElllL 2 
7 ISODINE 5 
8 APOSITO GASA C/10 2 
9 CASAS C/100 1 

10 CANULAS PARA OBSTURCCl◊N EN VIAS AEREAS l 
11 CABESTRILLO 1 
12 PALILLOS ABATELENGUAS C/25 3 
13 LAVAOJOS 5 
14 LIGA PARA TORNIQUETE 2 
15 VENDAS DEIS CM 3 
16 VENDAS DE 10 CM 3 
17 VENDAS DES CM 3 
18 COMPRESA DE FRIO INSTANTANEO 3 
19 GUANTES LATEX ESTERILIZADO C/SO PARES 1 
20 ABATELENGUAS DE MADERA C/2S 3 
21 COTONETE QUIRURGICO 1 
22 TIJERAS QUIRURGICAS l 

23 ALGADON SOG 5 
24 JABON LIQUIDO s 
25 TERMOMETRO 3 
26 AMBU l 

27 AGUA OXIGENADA 3 
! 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: ·,;¡ 
,\ 
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EDUCACION • INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
LA IDUCACION 
DE LOS ADULT05 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD DE INTEGRACIÓN DE LOS INSUMOS QUE 
CONTIENEN EL KIT B 

VIGENCIA DEL SERVICIO: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

COTIZACIÓN: 
LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PAESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M.N.) CON UN M ÁX IMO DE DOS DECIMALES, 
ESCRITA CON NÚMERO V LETRA, EN SUBTOTAL V TOTAL 

ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, ll.A 
ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO, DE QUE: 

• LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA TÉCNICA-ECONÓMICA ES DE 30 DfAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 

• EL PAGO ES A LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O 
CFDI EN LA TESORERÍA DELINEA. 

CONDICIONES ESPECIALES 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTE EN H OJA MEMBRETADA: 

• CEDER EXPRESAMENTE AL INEA LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS OBRAS REALIZADAS Y 
PRODUCIDAS, PARA QUE EL INEA LAS UTILICE EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A TRAVÉS DE CUALQUIER MED'IO. 

ELABORAR LOS ESCRITOS EN LOS QUE INDIQUE: 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CON EL OBJETO D EL 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, A SÍ COMO CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS V FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO. 

NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS SO V 60 DE LA LAASSP. 

RANGO EN QUE SE ENCUENTRA: MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 

INTEGRIDAD. 

CARTA DE AUSENCIA D E CONFLICTOS DE INTERÉS. 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: AV. GUSTAVO BAZ, CALLE RECURSOS 
HIDRÁULICOS, NO. 305, BODEGA l V 2, COLONIA LA LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 
54060 (DEPARTAMENTO DE ALMACÉN). 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 BIS, DE LA LEY V 102 DEL REGLAMENTO, 
SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O 
CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA 
NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL INSTRUMENTO JURIDICO CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O DE ASÍ SER 
NECESARIO CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA CABEZA DE SECTOR, SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA O EL INEA. 

PENAS CONVENCIONALES : 

Página 5 de / 
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, .• .,ÉN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS El INEA PROCEDERÁ A 
CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO, EN EL INICIO DE lA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL INSTRUMENTO JURÍDICO. 

ASÍ MISMO SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA DEL 1% DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO O DE MANERA 
DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURÍDICO. 

LAS PENAS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO, EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN DEL MONTO 
TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN 
DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL INEA A RESPONDER POR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL INSTRUMENTO JURÍDICO RESPECTIVO V EN LA LEGISLACIÓN, A PLICABLES. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE Al PROVEEDOR ADJUDICADO SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIA L POR 
LO TANTO EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓ N 
LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ELABORÓ: / 

¡ 

AUTORI~ ~ 
\ 

i 
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DEISY ELÉN'A PR.TE9yt:ALDERON 

SUBDIRECTORA DE R~~sos MATERIALES y 
SERV ICIOS 
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EDUCACION • INSTlfUTO 

-

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTO$ 

PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO 
l SABANAPARAOUEMAOO 36 
2 FERULA MOLDEA BLE 36 
3 ALCOHOL EN CEL 48 
4 CEPILLO DE LIMPIEZA QUIRURGICO 24 
s SABANA Tl:RMICA 36 
6 APOSITO ESTERIL 24 
7 ISODINE 60 
8 APOSITO GASA C/10 24 
9 OASAS C/100 12 
10 CANULAS PARA 08STURCCION EN VIAS AEREAS 12 
11 CABESTRILLO 12 
12 PALILLOS ABATELENGUAS C/25 36 
13 LAVAOJOS 60 
14 LIGA PARA TORN IOUETE 24 
15 VENDAS DE 1S CM 36 
16 VENDAS DE 10 CM 36 
17 VENDAS DE 5 CM 36 
18 COMPRESA DE FRIO INSTANTANEO 36 
19 GUANTES LATEX ESTERILIZADO C/'!:IJ PARES 12 
20 ABATELENCUAS DE MADERA C/25 36 
21 COTON ETE QUIRURGICO 12 
22 TIJERAS OUIRURGICAS 12 
2.3 ALCAOÓNS0C 60 
24 JABON LIOUIDO 60 
25 TERMO METRO 36 
26 AMBU 12 
27 ACUA OXIGENADA 36 

TOTAL 

Importe total con le tra: 

Condiciones d e pago: 

TOTAL 

La cotización deberá ser presentada e n Moneda Nacional (M.N.) con un m áxim o de dos decim ales, escrita 
con número y letra. 

Con subtotal e importe total. 

Aceptación de condiciones: 

El prestador d e servicios adjudicado indicará por escrito e n s u propuesta económica, la aceptación, en 
caso de ser contratado, de que: 

La vigen cia de s u propuesta económica es de 30 días natura les, como mínimo. 

El pago es a los 20 días naturales pos te riores a la presentación correcta de la factura y/o CFDI en la 
Tesore ría d e l INEA. 

P,l 'lflo } d¡; i 
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Ciudad de México; a 07 de ociubre de 2022. 

LIC. DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

Propuesta Técnica 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN 

AREA REQUIRENTE SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

TITULAR: DEISY ELENA ORTEGA CALDERON 

NOMBRE DEL TITULAR DEL SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ÁREA REQUIRENTE Y 
RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL RESPONSABLE: OMAR CALVO ZÚÑIGA 
INSTRUMENTO JURIDICO: 

% PENALIZACIÓN 

TIPO DE GARANTIA 

OTRAS GARANTIAS QUE SE 
DEBERAN DE CONSIDERAR, 
INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
GARANTÍA O DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
SEÑALANDO VIGENCIA: 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

1% POR CADA DIA % DE DEDUCCIÓN 
NATURAL DE ATRASO EN 
INICIO DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO 

DIVISIBLE .. 
FIANZA DE CUMPLIMIENTO 
POR EL 10% DEL VALOR 
DEL INSTRUMENTO 
JURiDICO SIN INCLUIR EL l. 
V. A. 

INDIVISIBLE 

CJ 

PARTIDA 
PRESUPUESTAL 

1% DEL COSTO DE LOS BIENES 
ENTREGADOS CON ATRASO O 

DEFICIENCIA 

LIMITE DE INCUMPLIMIENTO 
DE LA FIANZA 5% 

25401 

"MATERIALES, ACCESORJOS Y 
SUMINISTROS MÉDICOS" 

. . .. ~ : -- ::-~ 
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PERIODO DE GARANTIA DEL 
BIEN O SERVICIO: 

REQUIERE PRUEBAS 

Mt: 1000 PARA EJECUTAR LA 
PRUEBA Y RESULTADO 
MINIMO 

PRESENTACION Y 
CONDICIONES DE LA 
MUESTRA. 

REQUIERE ANTICIPO 

ORIGEN DE LOS BIENES: 

NORMAS QUE APLICAN 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

(Sólo apllca en Licitación o 
Invitación) 

MODALIDAD DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO 

PLAZO PARA LA 

DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACIÓN Y 

INSTRUMENTO JURIDICO 
REPOSICIÓN DEL 
BIEN O SERVICIO 

N/A 
REQUIERE 
MUESTRA 

N/A 

N/A 

~-mL--..-
MÉDICOS Pll'I 

N/A 

N/A 

-
N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

NACIONAL 

NIA 

-

PUNTOS Y 
PORCENTAJES: 

COSTO BENEFICIO: B INARIO: 
NIA 

N/A N/A 

ABIERTO CERRADO 



ES UNA CONTRATACIÓN 
PLURIANUAL 

VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO: 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

t.,-., 

SI D 

-NO 

A PARTIR DE SU FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022 

LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS PRIMEROS 10 DIAS NATURALES 
POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURIOICO EN EL DOMICILIO: AV. 
GUSTAVO BAZ, CALLE RECURSOS HIDRÁULICOS, NO. 305, BODEGA 1 V 2, COLONIA LA 
LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 54060 (DEPARTAMENTO DE 
ALMACÉN). 



MECANISMOS DE 
COMPROBACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN 
DE LO ESTABLECIDO EN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO: 

ENTREGABLES: 

·-,.-
MÉDICOS PI" . . 

CON BASE EN EL ANEXO TÉCNICO DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EL ÁREA 
SUPERVISORA DARÁ SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO QUE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES SE CUMPLA EN TIEMPO Y FORMA. 

LA VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN CONSISTE EN UNA EVALUACIÓN CONTINUA QUE 
GARANTIZA LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL SERVICIO. PERMITE LA CORRECCIÓN DE 
DEFICIENCIAS O RIESGOS, REALIZA MEDIDAS CORRECTIVAS Y LA SUPERVISIÓN DESU 
EJECUCIÓN. 

PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE LIBERAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO 
CON ESTE ANEXO TÉCNICO. SE VERIFICA QUE LOS BIENES CUMPLAN CON LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS. EL ÁREA SUPERVISORA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO ENTREGA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, 
OFICIALMENTE EL INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS 
POR EL PROVEEDOR. 

• 

• KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, LOS CUALES ESTA INTEGRADOS POR: 
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POR LA ENTREGA SE DEBERA PRESENTAR NOTA DE REMISON SELLADA 
POR EL DEPARTAMENTO DE ALMACÉN 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD 
1 SABANA PARA QUEMADO 3 
2 FERULA MOLDEABLE 3 
3 ALCOHOL EN GEL 4 
4 CEPILLO DE LIMPIEZA QUIRURGICO 2 
5 SABANA TERMICA 3 
6 APOSITO ESTERIL 2 
7 ISODINE 5 
8 APOSITO GASA C/1 O 2 
9 GASAS C/100 1 
10 CANULAS PARA OBSTURCCION EN VIAS AEREAS 1 
11 CABESTRILLO 1 
12 PALILLOS ABATELENGUAS C/25 3 
13 LAVAOJOS 5 
14 LIGA PARA TORNIQUETE 2 
15 VENDAS DE 15 CM 3 
16 VENDAS DE 10 CM 3 
17 VENDAS DE 5 CM 3 
18 COMPRESA DE FRIO INSTANTANEO 3 
19 GUANTES LATEX ESTERILIZADO C/50 PARES 1 
20 ABATELENGUAS DE MADERA C/25 3 
21 COTONETE QUIRURGICO 1 
22 TIJERAS QUIRURGICAS 1 
23 ALGADON 60G 5 
24 JABON LIQUIDO 5 
25 TERMOMETRO 3 
26 AMBU 1 
27 AGUA OXIGENADA 3 

EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA EXHIBICIÓN CONTRA LA ENTREGA DE LAS 
EVIDENCIAS Y RESULTADOS DEL ENTREGABLE QUE SE MENCIONA EN EL APARTADO 
"ENTREGABLES". LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES SE HARÁ A LA 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN EMITIRÁ POR 
ESCRITO, CUANDO ASi PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA SATISFACCIÓN DE LOS 
ENTREGABLES MENCIONADOS EN ESTE ANEXO TÉCNICO, PARA QUE SE ELABORE 
OFICIO SOLICITANDO LA LIBERACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU 
PROPUESTA, LA ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO, DE QUE: 

;.. LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA ES DE 30 DÍAS NATURALES, COMO MÍNIMO. 
;.. EL PAGO ES A LOS 20 DiAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN 

CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN LA TESORERIA DEL INEA. 
► CEDE EXPRESAMENTE AL INEA LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS 

OBRAS REALIZADAS Y PRODUCIDAS, PARA QUE EL INEA LAS UTILICE EN 
FORMA TOTAL O PARCIAL, A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO. 

NOMBRE Y CARGO DEL 
ADMINISTRADOR Y DEL 

. . ,, . . - ... . . ·•· 
. .. 



SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO: 

FUNCIONES DE LA 
ADMINISTRADORA Y 
SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO: 

DESCRIPCION DEL SERVICIO 

-------,.-
MÉDICOS PII' 

LA ADMINISTRADORA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERA: DEISY ELENA ORTEGA 
CALDERÓN, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

EL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERA: OMAR CALVO Zú~IGA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

FUNCIONES DE LA ADMINISTRADORA: 

• DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO VIGILANDO QUE LAS 
FECHAS PROGRAMADAS PARA ENTREGA DEL PRODUCTO SE CUMPLAN EN 
TIEMPO Y FORMA. 

• INTERACTUA CON EL SUPERVISOR PARA LA REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 
SERVICIO, SE ASEGURA DE QUE SE CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES 
DE ENTREGA Y ACTIVIDADES SOLICITADAS. 

• ELABORA LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO. 

FUNCIONES DEL SUPERVISOR: 

• RESPONSABLE DE INTERACTUAR CON LA ADMINISTRADORA Y EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO. 

• DA SEGUIMIENTO Y VERIFICA QUE EL SERVICIO CUMPLA CON LAS 
ESPECIFICACIONES, ACTIVIDADES Y ENTREGAS PUNTUALES EN LA FECHA 
ESTABLECIDA. 

• VALIDA Y VERIFICA QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO 
CUMPLA CON LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS ESTABLECIDOS EN ESTE 
ANEXO TÉCNICO. 

• EMITE POR ESCRITO LA SOLICITUD DE LIBERACIÓN DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE, CUANDO ASI PROCEDA, LA RECEPCIÓN A ENTERA 
SATISFACCIÓN CONFORME A ESTE ANEXO TÉCNICO. 

• ENTREGA A LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICOS 
OFICIALMENTE El INFORME FINAL DE RESULTADOS DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL PROVEEDOR Y EXPLICA LA CONTRIBUCIÓN Al LOG 
DE LOS OBJETIVOS. 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN. 

DESCRIPCIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LOS KITS 

• KITS DE MATERIALES DE CURACIÓN, LOS CUALES DEBEN ESTAR INTEGRADOS POR: 
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PARTIDA OESCRIPCION CANTIDAD 
1 SABANA PARA QUEMADO J 
2 FERULA MOLDEABLE J 
J ALCOHOL EN GEL 4 
4 CEPILLO DE LIMPIEZA QUIRURGICO 2 
5 SABANA TERMICA 3 
6 APOSITO ESTERIL 2 
7 ISOOINE 5 
8 APOSITO GASA C/10 2 
9 GASASC/100 1 
10 CANULAS PARA OBSTURCCION EN VIAS AEREAS 1 
11 CABESTRILLO 1 
12 PALILLOS ABATELENGUAS C/25 3 
13 LAVAOJOS 5 
14 LIGA PARA TORNIQUETE 2 
15 VENDAS DE 15 CM 3 
16 VENDAS DE 10 CM J 
17 VENDAS DE 5 CM 3 
18 COMPRESA DE FRIO INSTANTANEO J 
19 GUANTES LATEX ESTI:RILIZADOC/50 PARES 1 
20 ABATELENGUAS DE MADERA cns 3 
21 COTONETE QUIRURGICO 1 
22 TIJERAS QUIRURGICAS 1 
23 ALGADO~l 50G 5 
24 JABON LIQUIDO 5 
25 TERMOMETRO 3 
26 AMBU 1 
27 AGUA OXIGENADA 3 

CARACT ERiSTICAS DEL SERVICIO: 

EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON LA CAPACIDAD DE INTEGRACIÓN DE LOS INSUMOS QUE 

CONTIENEN EL KIT B 

VIGENCIA DEL SERVICIO: LA ENTREGA DE LOS BIENES SERA DENTRO DE LOS PRIM EROS 10 DIAS NATURALES 

POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

COTIZACIÓN: 

LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M.N.) CON UN MÁXIMO DE DOS DECIMALES, ESCRITA 

CON NÚMERO Y LETRA, EN SUBTOTAL Y TOTAL. 
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ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: 
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EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA ACEPTACIÓN, 
EN CASO DE SER CONTRATADO, DE QUE: 

• LA VIGENCIA DE SU PROPUESTA TtCNICA-ECON0MICA ES DE 30 DIAS NATURALES, COMO MiNIMO. 

• EL PAGO ES A LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI 
EN LA TESORERIA DEL INEA. 

CONDICIONES ESPECIALES 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR LOS SIGUIENTE EN HOJA MEMBRETADA: 

• CEDER EXPRESAMENTE AL INEA LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS DE LAS OBRAS REALIZADAS Y PRODUCIDAS, 
PARA QUE EL INEA LAS UTILICE EN FORMA TOTAL O PARCIAL, A TRAVÉS DE CUALQUIER MEDIO. 

• ELABORAR LOS ESCRITOS EN LOS QUE INDIQUE: 

o QUE SU ACTIVIDAD COMERCIAL O PROFESIONAL ESTÁ RELACIONADA CQJN EL OBJETO DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO. 

o QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS 
TÉCNICOS Y FINANCIEROS REQUERIDOS PARA REALIZAR EL TRABAJO. 

o NO ESTAR EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 50 Y 60 DE LA LAASSP. 

o RANGO EN QUE SE ENCUENTRA: MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 

o INTEGRIDAD. 

o CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERÉS. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES SERÁ EN El SIGUIENTE DOMICILIO: AV. GUSTAVO BAZ, CALLE RECURSOS 
HIDAAULICOS, NO. 305, 60DEGA 1 Y 2, COLONIA LA LOMA, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO, C. P. 54060 
(DEPARTAMENTO DE ALMAC~N). 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 BIS, DE LA LEY Y 102 DEL REGLAMENTO, SE 
PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA NULIDAD TOT Al O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al INSTRUMENTO JURIDICO CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O DE ASI SER NECESARíO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA CABEZA DE SECTOR, SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA O EL INEA. 
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PENAS CONVENCIONALES : 

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EL INEA PROCEDERA A CALCULAR 
LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO, EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO SOBRE EL MONTO TOTAL DEL INSTRUMENTO JURfDICO. 

ASÍ MISMO SE APLICARÁ UNA DEDUCTIVA DEL 1% DE LOS SERVICIOS PRESTADOS CON ATRASO O DE MANERA 
DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ DEL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURf DICO. 

LAS PENAS A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO, EN NINGÚN CASO EXCEDERÁN DEL MONTO TOTAL 
DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, Y SERÁN DETERMINADAS EN FUNCIÓN DE LOS 
SERVICIOS NO PRESTADOS OPORTUNAMENTE. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO QUEDARÁ OBLIGADO ANTE EL INEA A RESPONDER POR LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS, ASi COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS 
SE~ALADOS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO RESPECTIVO Y EN LA LEGISLACIÓN, APLICABLES. 

CONDICIONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PROVEEDOR ADJUDICADO SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO 
TANTO EL PROVEEDOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ COMPROMETERSE EN MANTENER EN DICHA CONDICIÓN LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 
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Ciudad de México; a 07 de octubre de 2022. 

LIC. DEISY ELENA ORTEGA CALDERÓN 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE. 

En atención a su amble solicitud de cotización de fecha 03 de octubre del presente 
año, me permito poner a su gentil consideración la siguiente propuesta económica 
para la "Adquisición de Kits de Material de Curación" para el Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos. 

-
PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE CANTIDAD PRECIO TOTAL 

MEDIDA UNITARIO 
1 Sabana para quemados PZA 36 $900.00 $32.400.( 

2 Férula moldeable PZA 36 $700.00 $25,2( 

3 A lcohol en gel 1000ML 48 $180.00 $8,640 .( 

4 Cepillo de limpieza auirúrgico PZA 24 $250.00 $6,000.( 

5 Sabana térmica PZA 36 $360.00 $12,960.( 

6 Apósito estéril PZA 24 $50.00 $1,200.( 

7 lsodine PZA 60 $100.00 $6 000.C 

8 Aoósito o asa c/1 O CAJA 24 $150.00 $3,f ' "'~ 

9 Gasas C/100 CAJA 12 $270.00 $3,240.C 

10 Cánulas oara obstrucción en vias aéreas PZA 12 $800.00 $9,600.0 

11 Cabestrillo PZA 12 $800.00 $9,600.0 

12 Palillos abatelenguas c/25 PAQ 36 $50.00 $1,800.0 

13 Lava Oios PZA 60 $30.00 $1,800.0 

14 LiQa para torniauete PZA 24 $300.00 $7,200.0 

15 Vendas de 15 cm PZA 36 $30.iOO $1,080.0 
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Vendas de 1 O cm PZA 36 $35.00 $1 ,260.00 

Vendas de 5cm PZA 36 $25.00 $900.00 

Compresa de fria instantáneo PZA 36 $350.00 $12,600.00 
Guantes látex esterilizado c/50 pares PAR 12 $1,200.00 $14,400.00 

Abatelen¡::¡uas de madera c/25 PAQ 36 $45.00 $1,620.00 

Cotonete quirúrgico TARRO 12 $150.00 $1,800.00 

Tijeras quirúrgicas PZA 12 $900.00 $10,800.00 

Algodón 50G PAQ 60 $60.00 $3,600.00 

Jabón liauido 750 ML 60 $80.00 $4,800.00 

Termómetro ORAL 36 $650.00 $23,400.00 

Ambú PZA 12 $350.00 $4,200.00 

Agua Oxigenada 750 ML 36 $70.00 $2,520.00 
$212,220.00 

Subtotal 
16% 1.V .A $33,955.20 

TOTAL $246,175.20 

Importe total con letra:(Doscientos cuarenta y seis mil c iento setenta y cinco pesos 
20/1 0OM.N.) 

La vigencia de esta propuesta económica es de 30 días naturales, como mínimo. 

El pago es a los 20 días naturales posteriores a la presentación correcta de la factura 
y/o CFDI en la Tesorería del INEA. 

Se aceptan todas y cada una de las de las condiciones establecidas 
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